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En lo Ciudod de Guodoloj
minutos del dío I primero
Solón de Plenos del Tri

Jesús Gorcío número 24
Ciudod, conforme o lo
Polílico del Estodo de Joli
Judiciol, 1, 12, 19 y 41,
reunieron los Mogistrodos i

de celebror lo Décimo
2016; Presidiendo lo
VIIIASEÑOR, quien en
Mogistrodos oquí present
HUGO HERRERA BARBA,
como Secretorio Generol
TEJEDA CORTES; por lo que
de votos quedó opro
procede ol desohogo de

tos señolodos en el sigu

ff*'li3.lraúvo

ADMI IAL

, Jolisco, o los 11:20 once horos con veinte
Morzo del oño 2016 dos mil dieciséis, en el
de lo Administrotivo, ubicodo en lo colle

lo colonio Lomos de Guevoro, de esto
resto por los ortículos 67 de lo Constitución
, 59, 64, y ó5 de lo Ley Orgónico del Poder
Reglomento lnterior del propio Tribunol, se

rontes de este Órgono Jurisdiccionol, o fin
(XVll) Sesión Ordinorio del año Judiciol
eI MAGISTRADO TAURENTINO LOPEZ

de lo voz pone o consideroc:ón de los
licencio solicitodo por el titulor'icenciodo

rotivos de solud, proponiendo en sustitución
Acuerdos o lo Licenciodo MARlr. MARISEIA

vez tomodo lo votoción, por unonimidod
icho propuesto; en virtud de lo clnterior; se
sión que nos ocupo, de confornlidod o los
te;
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1.

2.
3.

4.
5.
6.
7.
8.

Listo de Asislencio y co
Aproboción del Orden
Aproboción del Aclo r
Sesión Ordinorio del o
Aproboción del turno
Anólisis y votoción de
Asuntos Vorios;
nforme de lo Presid
Conclusión y citoción

Lo Presidencio solicitó ol
Moriselo Tejedo Cortes,
integrontes del Pleno; veri
presencio de los C. C.

o ALBERTO BARBA G
. JUAN LUIS GONZÁ
. ADRIÁN JOAQUíN
o HORACIO LEÓN H
o ARMANDO GARC
o LAURENTINO TÓPT

El C. Secretorio Generol,
decloró que se encuen
que lntegron el Pleno y
poro consideror como v
pronuncien, conforme lo e
lnterior del Tribunol de lo

En uso de lo voz el Mog
estos términos, y continu
someto o lo oproboción
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción
unonimidod de votos

§\

§
J4

l)ñD
Y

ORDEN DEI DIA:

otoción de Quórum;
Dío;

ivo o lo Décimo Segundo y Decimo Tercero
I ó dos mil dieciséis;
cursos de Reclomoción y de Apeloción;

y dos proyeclos de sentencio;

Y
próximo Sesión Ordinorio.

-l-

Secretorio Generol de Acuerdos, Morio
:edo o tomor listo de osistencio o los
o que fue lo onterior, se dio cuento de lo
dos:

MEZ
MONTIEL

IRANDA CAMARENA
NDEZ

ESTRADA
ASEÑOR

nciodo Morío Moriselo Tejedo Corles,
presentes lo totolidod de los Mogistrodos
exisle el quórum requerido poro seslonor y
los y legoles los ocuerdos que en ello se

lecen los ortículos l2 y ló del Reglomento
nistrotivo.

-2-

Presidenle lourentino López Villoseñor: En
con el desohogo de lo presente Sesión,

los integrontes del Pleno el orden del dío

orden del dío, quedo oprobodo por
Mogistrodos integrontes del Pleno.
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El Mogistrodo Presid
consideroción los Actos
Tercero Sesión Oordinorio
Mogistrodos integrontes d
Secretorío Generol los corr

o Los Mogistrodos inl
de los Mogistrodos
los octos señolodos

. Sometido o votoción
unonímidod de votos

En uso de lo voz el Mogi
solicitó ol Secretorio Gen
dor cuento del siguiente
Generol: Es el quinto pun
votoción de 32 treinto y
ortículos 93, l0l, y 102,
Administrotivo, de los c
listodo generol que previo
nos do cuenlo con los osu

RECTAMACTON 132r12015

[o Presidencio, solicitó ol
Morío Moriselo Tejedo
Juicio: Recurso derivodo
por Miguel Ángel Sónc
Movilidod del Estodo de J

Villoseñor, resultondo:

\

§

«

r

-3-

Lourentino López Villoseñor, pone o
tivos o lo Décimo Segundo y Decimo

on lo posibilidod de que codo uno de los
te Honoroble Pleno puedon entregor o lo
iones que consideren pertinentes.

ntes del Pleno, por unonimidod de votos
'ontes del Pleno, oproboron en Io qenerol,

'espondientes ol oño 201ó.

- 4-

Lourenlino lópez Villoseñor pone o
nto de lo orden del dío, relotivo o lo

36 treinlo y seis recursos, 20 veinle de
de opeloción, conforme ol listodo que fue
los Mogistrodos Ponenles, conforme lo
Ley de Justicio Adminislrotivo.

reloción de turnos, quedó oprobodo por
Mogistrodos integrontes del Pleno.

-5-

o Presidente Lourentino lópez Villoseñor
, Licenciodo Morío Moriselo Tejedo Corles,

o, o lo cuol monifiesto el Secrelorio
de lo orden del dío, relotivo ol onólisis y

Proyeclos de senlencio conforme o los
demós oplicobles de lo Ley de Justicio
s se doró cuento conforme ol orden del

te fue distribuido o todos los Mogístrodos,
Secretorio por fovor.

N: QUINTA SAIA

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
dor cuen?o del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 237 12013. Promovído

Arriogo, en contro de lo Secretorío de
sco, Ponenle: Mogislrodo lourer¡lino López
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RECTAMACTON 08/201ó

[o Presidencio, solicitó ol
Morío Moriselo Tejedo
Juicio: Recurso derivodo
por lsroel Boltozor Ortiz
Ayuntomiento de Puerto

-- Oficino de Recoudoció
/- 

''' 
, Ploneoción Adminístrociór

/ i,. Ponenle: Mogistrodo Armo

\\
\\t

.,, /

\ I En el presente Proyecto

\ / lo Ponencio, por lo cuol
' ---/ por el C. Secretorio Gel

s_ 
Tejedo Cortes, resulto

§..
T5 

- MAGISTRADO ALBERTO E

tS MAGTsTRADo HoRAcro
,4.- ei'esruo¡o det ogrovio q
t A\ inoperonte, porque lo Sc

\-/ "-) comporlo, de olender to p

/ orliculo 80 de lo Leyj f¡r r¡f;urf, C,v qe r(

¡ Gubernomentol, ol
individuolizobo, lenio que
cuol es incorreclo, pero
vuelve o insisiir en que son
debe de fijor ninguno
reilerolivo que no

MAGISTRADO ARMANDO
(ponente)

MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober sido quien emitió
dispueslo por e! orlículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
fondo o fovor, y en contro
los lérminos del orliculo 67
del Poder Judiciol del

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
dor cuento del origen y de los porles en el
Juicio Adminislrotívo 1 10212015 Promovido

Armento, Apoderodo y Procuiodor del
ollorto, Jolisco, en contro del Jefe de lo
scol Foróneo 064 de lo Secretorio de
Finonzos del Gobierno del Estodo y otro,
Gorcío Eslrodo, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

GOMEZ. En conlro del Proyeclo

HERNÁNDEZ. En conlro del Proyecto, y en
hoce voler lo outoridod, poro declororlo
yo se hobío ocupodo, en formo que no

de no fijoción de gorontío, conforme ol
Presupueslo Goslo y Contobilidod

lo Solo de origen, como lo mullo se
con sus propios recursos lo sonción, lo

ogrovio no supero ese plonteomienlo y
n enie de gobierno, y que por ello no se le

ntío conforme ol orliculo 80, ospecto
lmenle Io señolodo por lo So!o.

nCÍa ESTRADA. A fovor del proyeclo

íN ¡¡lRnNDA CAMARENA. Abslención, por
resolución recurrido en lérminos de lo
lo Ley de Justicio Administrotivo.

AffZ MONTIEL. En conlrq del Proyecto

VILLASEÑOR. M¡ volo dividido, en el
lo fundqmenloción poro mi debe de ser en

ción IV del inciso D) de lo ley Orgónico
Jolisco, por eso serio mivolo dividido.
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EÍr uso de lo voz el
expedienle Pleno 08/201
origen.

RECLAMACTON 4712016

Lo Presidenc¡o, solicitó ol
Morío Moriselo Iejedo
Juicio: Recurso derivodo
por el Ayuntomiento de
Secretorio de Ploneoción
Estodo y otros,
resultondo:

En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Tejedo Corles, resulto

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober sido quien emitió
dispueslo por el orlículo g3

MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

RECTAMACTON 85/2016

[o Presidencio, solicitó ol C
Morío Moriselo Tejedo
Juicio: Recurso derivodo
por Luis Octovio Vidrio M
de Zúñigo, Jolisco, en con
Fiscol Foróneo 093 de lo
Finonzos del Gobierno del

ío Eslrodo, resultondo:

\
s\-{r

fx-\N\
Y

I

do Presidenle: Se turno
efectos de confirmor

poro Enorose el
Io resolución de

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
dor cuento del origen y de los portes en el
Juicio Administrotivo 127812015 Promovido

rjomulco de Zúñigo, Jolisco, en contro del
inistroción y Finonzos del Gobierno del

Mogislrodo Juon luis Gonzólez Monliel,

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Mqrío Moriselo

GOMEZ. A fovor de! Proyeclo.

HERNÁNDE7. Afovor det Proyeclo.

nCín ESTRADA. En conlro det Proyeclo

lN MIRANDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en términos de lo
lo Ley de Justicio Adminislrolivc.

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidenle: Se opruebo por Movorío de
te Pleno 47/2016.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
dor cuenio del origen y de los ¡:.orles en el
Juicio Administrotivo 127312015 Promovido

Sindico del Ayuntomiento de'ilojomulco
del Jefe de lo Oficino de Re;oudoción
retorio de Ploneoción Admir'islroción y

odo y otro, Ponente: Mogislrod:. Armondo
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I-\* MAGTSTRADo LAURENTTN(

§\ tos lérminos del orticuto 6
14 del Poder Judiciol del Eslor

,[5I )#-.
\-/" En uso de lo voz el Mogi

/ expediente Pleno 8512016,

A RESLAMAST()N üó/ZU r ó

/ I ; Presidencio, soticitó ot c
I l, Morío Moriselo Teiedo Corl
I I Juicio: Recurso derivodo c
/ ll por el Ayuntomiento de I
I ll Secretorio de Ploneoción

I ll Estodo y otros, Ponente

\ { ;:::óru.e,PR.YEc

\1 \
\ I I I lo Ponencio, por lo cuol
\ I I I por el C. Secretorio Ger

V 
Tejedo cortes' resullond

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
(ponenle)

GISTRADO ADRIÁN JO,
sido quien emiiió

pueslo por el orlículo

,GISTRADO JUAN LUIS

poro confirmor.

I
t
I

11 RECLAMACION 86/2016

§l;-ñ*icia :+:z . ('.p. 44657. ciuarr.r,iar

I

se monifestó discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción

de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

GOMEZ. En contro del Proyecio.

HERNÁNDEZ. En conlro del Proyecto.

ARCíA ESTRADA. A fovor del Proyecto

iN ulnnNDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en lérminos de Io
lo Ley de Justicio Administroiivo.

ZÁrc2 MONTIEL. En contro del Proyeclo,

Óprz VILLASEÑOR. M¡ volo dividido, en el
, lo fundomenloción poro mi debe de ser en

ción lV del inciso D) de lo ley Orgónico
de Jolisco, por eso serio mivolo dividido.

Presidenle: Se turno poro Enqrose el
efecto de confirmor lo resolución de origen.

Generol de Acuerdos licenciodo
, dor cuento del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 1068/2015 Promovido

lco de Zúñigo, Jolisco, en contro del
inistroción y Finonzos del Goi:ierno del

Mogistrodo Juon Luis Gonzílez Montiel,

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos [icenciodo Morío Moriselo
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¡ En el presente
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio
Tejedo Corles, result
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MAGISTRADO HORACIO
impuso lo mullo.

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIAN JO
hober sido quien emitió
dispuesto por el qrtículo 93

MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO
orque considero que

términos del orliculo 29
n reloción ol orliculo 67
der Judiciol del Eslodo

n uso de lo voz el
Mogistrodo Armondo
porque él considero que
siempre hos monifestodo,
contro no se sumon por
conocer y yo digo que ho
Armondo Gorcío Estrodo:
voz el Mogistrodo
Mogistrodo Armondo
son ellos son dos en el mi
Presidente: Por eso se

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

Lo Presidencio, soliciió ol C
Morío Moriselo lejedo C
Juicio: Recurso derivodo
por Hugo Rozo Voldivio,
Jolisco, y otro Ponenle:
resullondo:

GOMEZ. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. lmpedimenlo, por ser quien

nCÍn ESTRADA. En conlro de! Proyecto

MIRANDA CAMARENA. Abstención, por
resolución recurrido en términos de lo
Io ley de Justicio Adminislrolivo.

ONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecio

ÓetZ VILLASEÑOR. En contro det Proyeclo,
de decloror lo improcedencio en los

lX de lo Ley de Juslicio Adminisirolivo
n lV del inciso D) de lo ley Orgónico del

o, por eso mivoto en conlro.

Presidenle: lo cuestión oquí es que el
r Estrodo tiene un volo distinto ol mío,
ningún supuesto se debe odmitir, lo que
se pueden ocumulor, oquí los votos en
son distintos, tu dices que no se puede
el remote. En uso de lo voz el Mogislrodo
eso son dos votos en contro. En uso de lo
: dos votos o fovor. En uso de lo voz el
Eslrodo: debe de hober ohí si lo moyorío

sentido. En uso de lo voz el Mogisirodo
por moyorío.

Presidente: Se opruebo por Movorío de
nte Pleno 86/2016.

SAtA

Generol de Acuerdos licenciodo
dor cuento del origen y de los portes en el
Juicio Administrotivo l08l /201 4 Promovido
contro del Director Jurídico de lo Borco,

Mogislrodo Lourenlino lópez Villoseñor.
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rib,unal
nrinistrativr-t

o En el presente Proyec
lo Ponenc¡o, por lo cu
por el C. Secretorio Ge
Tejedo Corles, resulto

MAGISTRADO ALBERTO BA
emitió Io resolución rec
93 de lo ley de Justicio

MAGISTRADO HORACIO L

GISTRADO ARMANDO
tbo de concesiones de

misión de lo demondo,
oplicó en lo resolución
e reiterorse, y que
sos poro negor lo

jurisdicción, por eso es mi
orgumentos y rozones juríd
pero no por el orgumento
en contro.

de lo voz el Mog
Proyecto del

RECTAMACTON 63/2016.

Lo Presidencio, solicitó ol
Morío Moriselo Tejedo
Juicio: Recurso derivodo
por Ernesto Mortínez Gorcí
Jolisco y otro Ponente: Mog

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Tejedo Corles, resulton

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

, OÓtufz. Abslención, por hober sido quien
en términos de lo dispueslo por el orlículo
risirolivo.

HERNÁNDEZ. Afovor del proyeclo.

CÍn fSfRnDA. En contro del proyecto, este
oro, no estoblecen lo obligotoriedod de lo
único que dicen es que el fundomento que

es el Acto Reclomodo del Amporo, no
de onolizorse si existen otros rozones y
, debe de resolverse con plenitud de

to en contro, porque tenemos bostontes
poro negor lo odmisión de lo demondo,
fue moterio del Amporo, por eso mi voto

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidente: Se opruebo por moyorío de
nte Pleno 562/2015C.E.A.

relorio Generol de Acuerdos iicenciodo
dor cuenfo del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 64912014 Promovido

en contro del Ayuntomiento de Zopopon,
Horoclo león Hernóndez, resultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Moríc Moriselo
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MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
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MAGISTRADO ALBERTO BA

emitió lo resolución rec
93 de lo ley de Justicio Ad

MAGISTRADO HORACIO
(Ponenie)

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN ¡O
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS

GISTRADO LAURENTINO

uso de lo voz el
os el Proyecto del expe

Lo Presidencio, soliciló ol
Morío Moriselo Tejedo C
Juicio: Recurso derivodo
por Jovier López Rosos, e
Foróneo número 021 de I

Finonzos del Gobierno
Gonzólez Monliel, result

o En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio
Iejedo Corles, resulto

MAGISTRADO ALBERTO
emiiió lo resolución rec
93 de lo ley de Justicio

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
confirmqr lo resolución de

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponenle)

MAGISTRADO LAURENTINO

.;

OÓmfZ. Abslención, por hober sido quien
en lérminos de lo dispuesto por el orlículo

HERNÁNDEZ. A fovor del,. proyecto.

ín rSrRnoA. A fovor del Proyeélo.

ÍN ¡¡INNNDA CAMARENA. En conlro det

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidenle: Se opruebo por Movorío de
te Pleno 6312016.

Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
dor cuento del origen y de los porles en el

I Juicio Administrotivo 63312015 Promovido
ntro de lo Oficino de Recoudqción Fiscol

Secretorío de Ploneoción Administroción y
Estodo Ponente: Mogislrodo Juon Luis

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

CÓmrz. Absiención, por hober sido quien
en términos de Io dispuesio por el ortículo

N HERNÁNDEZ. A fovor del proyecio

RCíA ESTRADA. En conlrq del Proyeclo, poro
n.

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor de|

ONzÁLEz MONTIEL. A fovor del Proyecto

PEZ VILLASEÑOR. En conlro del Proyecto.

1. 'T¿i.Jar^:Lijl .ral-S--lfi70 y 3(r-lli-1(r79 . e¡nail:1adtr.rt'o(¿¿ tae.ial.org
PAGTNA 9/34

PLENO ORDt¡.rARlO 17 /2016
I DE Ñ1ARZO DE 2OI ó

Nrcía 2.117 . ('.p. 4465i. Gtrairaiuj





]T,-iL',.,r',^l
d,: l,¡$1 n-, ¡ ¡r i strr¡ t i vt.r

En uso de lo voz el

[x

T

volos el Proyecto del e

RECTAMACTON r0712016.

[o Presidenclo, solicitó ol
Morío Moriselo Tejedo C
Juicio: Recurso derivodo
por Jesús Emonuel
Publico del Ayuntomiento
Armondo Gorcío Estrodo,

En el presente Proyecto
Ponencio, por lo cu

por el C. Secretorio Ge
Tejedo Corles, resultond

GISTRADO ALBERTO B

émitió lo resolución rec

MAGISTRADO ARMANDO
(ponenle)

MAGTSTRADo nonrÁN to
Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS

mimo senlido que el e
Hernóndez.

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mog
volos el Proyeclo del

ORIG

RECTAMACTON r 31 1 /20r 5

[o Presidencio, solicitó ol
Morío Moriselo Tejedo C

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
Pleno é4/2016. i

Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
, dor cuenlo del origen y de los porles en el
,l Juicio Administrotivo 69712014 Promovido
Rojo, en contro del Comisorio de6eguridod
Tonoló, Jolisco, y otros Ponenie: Mogistrodo
tondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

OÓUfZ. Absiención, por hober sido quien
en iérminos de lo dispuesto por el orlículo

HERNANDEZ. M¡ volo dividido, o fovor de
de !o fundomenioción por lo que ve o

de lo Ley del Sislemo de Seguridod Publico,
', pues es e! orlículo l4l.

ARCÍA ESTRADA. A fovor del proyecto

íN tr¡lRnNDA CAMARENA. En contro del

zAttz MONT|EL. Mi voto dividido, en el
Leónpcr el Mogistrodo Horocio

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 10712016.

: PRIMERA

o Generol de Acuerdos Ucenciodo
dor cuento del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 852/2014 .Promovido
"'l r,J.¿F¡x..tll¡ l64S-ló70 y -164S-167c) ' e-nrail:1¡¡l¡111,¡lrr,tarjitl.or!,
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93 de Io Ley de Jusliclo

MAGISTRADO HORACIO
revocor lo demondo y en
Ios numeroles, 107,11ó y I
considerondo que en esie
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Ayuntomiento de Guodo
Gorcío Eslrodo, resultondo

. En el presente Pr

lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio
Tejedo Cortes, resulton

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió lo resolución

culo 93 de lo Ley de Ju

GISTRADO ARMANDO

GISTRADO ADRIÁN J

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

RECTAMACTON 1371 /2015

Lo Presidencio, solicitó ol
Morío Moriselo lejedo
Juicio: Recurso derivodo
por Adriono Golindo Volle
de Jolisco, Ponenfe:

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Tejedo Corles, resulton

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de Ju

otro, en contro del Tesorero Municipol del
, y otro, Ponenle: Mogislrodo Armondo

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero direclo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Morío Moriselo

OÓ¡¡rz. A fovor del Proyeclo.

N HERNÁNDEZ. Abslención, por hober sido
en lérminos de Io dispueslo por el

io Adminisirolivo.

ARCÍA ESTRADA. A fovor det Proyeclo,

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor de¡

ZAttz MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidenle: Se opruebo por Unonimidqd
iente Pleno I3l l/2015.

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
dor cuenlo del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 1 12312015 Promovido

contro de lo Fiscolío Generol del Estodo
Armonr.o Gorcío Estrodo, resultondo:

se mqnifestó díscusión olguno i'especto o
sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

OÓufZ. En contro det Proyeclo.

N HERNÁNDEZ. Abslención, por hober sido
urrido en iérminos de lo dispueslo por el

io Adminislrotivo.

i ' TeL Fq..;¡ll ) l(¡.1.1-1ó7(l ,\ -J(r-lli- ltr79 . e-mail:iaLlnvor(¿;toL'ial.ors
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- üncrsrRADo ARMANDo
(ponente).

MAGTSTRADo ADRIÁN ro
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mo
votos el Proyecto del e

RECTAMACTON l61201ó

Lo Presidencio, soliciió ol
Moriselo Tejedo C

Recurso derivodo
Omor Solcido Vill
ncio de Reglomen
on, Jolisco, y otros
ndo:

o En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio Ge
Tejedo Corles, resullo

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO L

quien emitió Io resolución
orlículo 93 de lo Ley de Jus

A MAGISTRADO ARMANDO
I I (ponenie).

I I 
"AGT'TRADo 

nontÁN Jo

I I 
Proyeclo.

\ { 
MAGISTRADo JUAN LUts G(

\ tt MAGTsTRADoLAURENTINo

\ 4 \ ," uso de to voz el Mosisl

N 

votos el Proyecto del exne

RCíA ESTRADA. A fovor deln Proyeclo.

uíN tr¡lRnNDA CAMARENA. En contro del

zAttz MONTIEL. A fovor del Proyeclo.
,:.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidente: Se opruebo por movorío de
te Pleno 137112015.

relorio Generol de Acuerdos licenciqdo
dor cuento del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 78712015 Promovido

, en contro de Dirección de lnspección y
del H. Ayuntomiento Constitucionol de

: Mogistrodo Armondo Gorcío Esirodo,

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

CÓufZ. En contro del Proyecto.

HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
urrido en términos de lo dispueslo por el
Adminislrotivo.

ARCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo

N MIRANDA CAMARENA. En conlro del

MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Bovorío-de
te Pleno 16/2016.

l. ' Tcl- l,ru..-t -l I ) I al§ I ir70 y -i(r-{,3- I ó79 . e -mail:taclnrvor¿r taq al.org
PAGINA I2l34

PLENO ORDIr'.rARrO 17 /201 6
I DE I','IARZO DE 201ó

V cia ,t)i . L'.p. 4465i. Guatlalirjar.i





.,,-,,ffJ}., i,','i,'J,^.,,,,,,,
RECTAMACTON 3212016

S
S-.

(+.
'-/

[o Presidencio, solicitó ol
Morío Moriselo Tejedo C
Juicio: Recurso derivodo
por Jovier Mortínez Aro
Ayuntomiento de
Mogislrodo Armondo

En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio Ge
Tejedo Corles, resultond

AGISTRADO ALBERTO B

AGISTRADO HORACIO
uien emitió lo resolución
rtículo 93 de lo ley de

MAGISTRADO ARMANDO
(ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

RECLAMACTON 371201ó

Lo Presidencio, solicitó ol
Morío Moriselo Tejedo C
Juicio: Recurso derivodo
por Otoniel Borrogón Espi
Vollorto, Jolisco, en con
Foróneo número 0ó4 de I

Finonzos del Gobierno del
Gorcío Estrodo, resulto ndo :

En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol

Generol de Acuerdos licenciodo
dor cuento del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 43012012 Promovido
, en contro del Tesorero Municipol del

de Zúñigo, Jolisco, y olros Ponenle:
Eslrodo, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o voloción

I de Acuerdos Licenciodo Moríq Moriselo

OÓtr¡eZ. A fovor del Proyecto.

N HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispueslo por el

io Adminislroiivo.

ARCIA ESTRADA. A fovor del Proyecto,

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

Atfz MONT|EL. A fovor del Proyecto.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor det Proyeclo.

Presidenie: Se opruebo por Unonimidod
nte Pleno 32/2016.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
dor cuento del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 96812014 Promovido
, Regidos de Ayuntomíento de Puerto
Jefe de lo Oficino Recoudodoro Fiscol

torío de Ploneoción, Administroción y
odo y otro, Ponenle: Mogisirodo Armondo

se monifestó discusión olguno iespecto o
sometido de monero directo o votoción

.-Irl.¡l-1¡r.:1-.131-1ó-l¡i-1670r'-16-18-1679. e-nrail:tadtttr"trtrt'tae'jal.or.g
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Tejedo Corles, resulto

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO
qu¡en em¡t¡ó lo resolución
orlículo 93 de lo ley de J

MAGISTRADO ARMANDO
(ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN IO
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MSGTSTRADO LAURENTTNO

de\fondo y en conlro de lc
de ser en los

Ley nico del Poder J

En uso de lo voz el
expediente Pleno 37 1201 6,

RECTAMACTON r521201ó

[o Presidencio, solicitó ol
Morío Moriselo Tejedo
Juicio: Recurso derivodo
por Oscor Avolos Bernol,
Jolisco, en contro del Jefe
numero 064, en Puerto V
Alberlo Borbo Gómez, resul

En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Iejedo Corles, resulto

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO ARMANDO
porque lo discusión no

ol de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

, CÓtUfZ. En contro del Proyecio.

HERNÁNDEZ. Absiención, por hober sido
urrido en términos de lo dispuesto por el
Adminislrolivo.

ARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto

UíN MIRANDA CAMARENA. En con|To deI

ZAteZ MONTIEL. En contro del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. Mi voto dividido, o fovor
y molivoción considero que

orliculo ó7 frocción lV del inciso D) de lo
del Eslodo de Jolisco.

Presidente: Se turno poro Enqrose el
confirmor lo resolución de origen.

Generol de Acuerdos Licenciodo
dor cuenlo del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 805/2014 Promovido
idor del Ayuntomiento de Puerto Vollorto,
lo Oficino de Recoudoción Fiscol Foróneo
o, Jolisco y otros, Ponente: i,iogistrodo

ndo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

CÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto (ponenle).

I HERNÁNDEZ. Abstención, por .rober sido
urrido en iérminos de lo dispu,rslo por el
Adminisirotivo.

RCÍA ESTRADA. En contro de lolaropueslo,
en cuól es lo competencio quu tiene este

ción (;onslilucionol o por or:'!cnomosio,
1. . fe1 I;.¡.:l l l ) -l b+S- 1 670 r, -l (r4E- l (r79 . e -nrail:t¿rcltrrvot¿¿ tar- je1.org
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"] iemo es que et
odmlnisirotivos voy o
temo odminislroiivo, si lo
lnspección y Reg
rompe el vínculo enlre qu
como existe uno o
osunlo de los que U

deciden en lo jurisdicción
Solos de este Tribunol
supueslo de llomor o lo
Justicio Adminisirotivq del
es lípicomenle un osunto
de este fribunol, porque
ordenodoro? porque sin
ejeculodo obsolutomente
jeculor Fiscol porque

estos juicios no se
minislrolivo?, porque

es\que se desconoce lo
un\temo de compelenc
nololros no lenemos lo
pry'cesoles de ninguno

'onstitución Federol y
no oplicon lo ley de
sonciones), yo espero el
ejecutor no cumplió con
lo mullo impueslo por
lo impone uno Solo del
competencio?, porque
exisle lo mismo rozón (m
dorse lo mismo solución (
iípico coso
procesol como lo que
Juez, es obvio consideror
Quem del Ad Quem (un

A superior ierórquico de lq I
/ I en conlro del proyeclo, Pr

I I porque no es o futuro qur
I I onotizor esto demondo.

I I "AGT'TRAD. 
ADR,ÁN J(

I I Proyecto.

I I 
MAGT'TRAD. JUAN LUrs G

\ I MAGISTRADO LAURENTINC

\ 1 poro efeclo de desechor

\ 4 \ 
,n"iso D) de lo rey orsóni«

N 
:3'::",t?'1il?á;:i:13:

como sucede en lodos lodos los oclos
hocer un símil porque no soy experlo en el

de clousuro lo decrelo el Director de
quien lo ejeculo es el inspector, ohí se
ordeno y el que ejecuto? y desde luego
ordenodorq, nodo mós en esle otípico

eniienden que podemos soncionor lo que
(Tribunol de Arbitroje y Escolofón y

nislrolivo del Estodo), no s€ -§énéro el
ordenodoro (ortículo 3 de Io Ley de

) y porque en los otros juicios si?, este
poro lo moyorío. Competencio

inlegron lo Litis llomondo o lo outoridod
hosio donde yo sé no podrío hober
lo Secrelorío de Ploneoción y menos el

ordeno es uno outoridod jurisdiccionol que
o el oriículo 3 de lo ley de Juslicio

el lemo es que el sesgo que se pretende
Ordenodoro poro no llomorlos, no es

un temo concrelo de Jurisdicción donde
d poro juzgor Io legolidod de sonciones

toridod jurisdiccionol conforme o lo
l, eslo es violoción Conslilucionol (porque
Adminislrotivo del Estqdo, cuondo imponen

finol que von o decir, es que el
y entonces se decloro lo nulidod de

uloridod jurisdiccionol? cuondo lo sonción
nol Adminislrolivo del Estodo si ienemos

rodico! combio de crilerio, olvidon donde
derivodo de uno sonción procesol) debe

conocer deljuicio de nulidod) es el
ol como. Io rozonon no?, es uno multo

rñ€ €l Tribunol de Arbitroje y Escolofón, un
ue no tenemos jurisdicción por no ser Ad

esencio! de uno Alzodo, es que seo
emisoro del oclo impugnodo), esioy

el efecto de que se deseche lo demondo,
nosolros oquí lo jurisdicción poro

AUíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

zArcz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

Ópez VILLASEÑOR. En contro dei Proyeclo,
los lérminos del orliculo ó7 frocción lV del

del Poder Judiciol del Estqdo de;elisco.

Presidenle: Se opruebo por Slovorío-de
Pleno 152/2016.

.t ,
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RECTAMACTON 33/20r ó.

[o Presidencio, solicitó ol
Morío Moriselo Tejedo C
Juicio: Recurso derivodo
por Morio Alberto José
de Ploneoción, Adminis
Ponenle: Mogislrodo

o En el presente Proyecto
Ponencio, por lo c

el C. Secretorio
Corles, resulton

ADO ALBERTO BA

ISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
(ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTI

sido quien emitió lo
el orlículo 93 de lo ley de

En uso de lo voz el M
el Proyecto del expediente

RECLAMAC¡ON 42l20r ó

Lo Presidencio, solicitó ol
Morío Moriselo leledo C
Juicio: Recurso derivodo
por Espectoculores y Me
de Guodolojoro, Jolisco,
resultondo:

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo c

\

.:

Generol de Acuerdos [icenciodo
dor cuenlo del origen y de los pgrles en el
Juicio Administrotivo 23512013 Fromovido

ndez Gonzólez, en contro de lo Secretorio
ión y Finonzos del Gobierno del Estodo,

Gorcío Eslrodo, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

GOMEZ. A fovor del proyeclo

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyeclo

ARCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo

MIRANDA CAMARENA. A fovor del

ZÁrrz MONTIEL. A fovor det Proyeclo.

OPEZ VILLASEÑOR. Abslención, por hober
recurrido en términos de lo dispuesio por

Adminislrolivo.

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod.
no 33/201 6.

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
dor cuento del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 1071 12015 Promovido

S.A. de C.V., en contro del H. Ayuntomienlo
Mogistrodo Alberto Borbo Gómez,

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

1 ' Tcl- I:qr= (_-l-l ) -l(r.j 8- 1 67(i y -i6"1N- I tr7t) ' e-nrail:tathlvo(r¿ tlcjal.or-e
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por el C. Secretorio
Tejedo Corles, result

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO
fondo pero en contro de lo

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
sido quien emilió lo resol

93 de lo ley de

En de lo voz el
oprue por Unonimidod

el Proyecto del

RECTAMACTON 89/20r ó

[o Presidenc¡o, solicitó ol
Morío Moriselo Tejedo C
Juicio: Recurso derivodo
el Ayunlomienlo de Tloj
Secretorío de Ploneoción,
Estodo, Ponente:

S
\\-S

{
a\l\ /1-,
\ i-\l

I

!
f

A o En el presente Proyecto,

I I lo Ponencio, por lo cuol
I I por el C. Secretorio Ger

/ il Tejedo Corles, resultondr

I I 
MAGTsTRADo ALBERTo BAR

I I MAGTSTRADo HoRAcro
\ I (ponente).

\ tl 
MAGT'TRAD. ARMAND. c\A

\ [ t MAGTsTRADo ADRIÁN Jo,
\ ll t Proyecto.

V MAGT'TRAD. JUAN LUrs cc
\\\\J

de Acuerdos Licenciodo Morío Moriselo

GOMEZ. A fovor del proyeclo (ponente).

HERNÁNDEZ. Afovor det Proyecto.

RCíA ESTRADA. Mi volo dividido, o fovor de!
omentoción del proyeclo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor de¡

ZÁtfz MONTIEL. A fovor del Proyecio.

OPEZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober
recunido en términos de lo dispueslo por
io Administrolivo.

Presidenle: En cuonto ol fondo se
votos, en cuonto o lo fundomentoción por

nte Pleno 4212016.

Generol de Acuerdos ticenciodo
dor cuento del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 1203/2015 Promovido
rlco de Zúñigo, Jolisco, en contro de lo

nistroción y Finonzos del Gobierno del
León Hernóndez, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

GOMEZ. A fovor del proyeclo.

N HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecio

ín fSfnnOA. En conlro det Proyeclo.

N MIRANDA CAMARENA. A fovor del

zAttZ MONTIEL. A fovor del Proyecio.
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" MnctstRADo LAURENTTNo OPEZ vll-mSeÑOn. Abslenclón, por hober
recurrido en lérminos de lo dispueslo por
io Adminislrotivo.

Presidenle: Se opruebo por Movorío. el
8912016.

relorio Generol de Acuerdos ticenciodo
dor cuento del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 1029 12015 Promovido
Ayuntomiento de Tlojomulco de Zúñigo,
etorio de Ploneoción, Administroción y
Estodo, Ponente: Mogistrodo Juon luis

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos licenciodo Moríq Moriselo

GOMEZ. A fovor del proyeclo.

HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

CÍn eSfnnDA. En contro det Proyeclo, poro

Ítt tr¡lRnNDA CAMARENA. Mi volo dividido,
pero en coniro de que no se lengo

fiscol.

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

PEZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober
recunido en términos de lo dispueslo por
iq Adminislrolivo.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío. el
9112016.

Generol de Acuerdos Licenciodo
dor cuento del origen y de los porles en e!
Juicio Administrolivo l03l/201 5 Promovido
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sido qulen emitió lo
el ortículo 93 de Io Ley de

En uso de lo voz el Mogi
Proyecto del expediente

RECTAMACTON 9rl20r6

[o Presidencio, soliciió ol
Morío Moriselo lejedo C
Juicio: Recurso derivodo
por el Sindico Municipol
Jolisco, en contro del
Fino del Gobierno

Moniiel, resulto

el presente Proyecto
Ponencio, por lo cu

por el C. Secretorio Ge
Tejedo Corles, resultond

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO
revocor lo resolución de

MAGISTRADO ADRIÁN JOA
o fovor poro odmilir lo
como oclo impugnodo el c

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO
sido quien emiiió lo resol
el orlículo 93 de lo ley de

En uso de lo voz el
Proyeclo del expediente

RECLAMACTON 921201ó

Lo Presidencio, solicitó ol C
Morío Moriselo Tejedo
Juicio: Recurso derivodo

N
\\"

*

[É,

:
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\ i ' 
Por el AYuntomiento de Tl

\ I Secretorio de Ploneoción,

\ Estodo, Ponente: Mogislrod
\\ srN DrscustóN DEt AsuNTc

\
\ o En el presente Proyecto
Ñ:.. lo Ponencio, por lo cuo
N por el C. Secretorio Ge
\ Tejedo Corles, resultond

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO
(Ponenle).

MAGISTRADO ARMANDO
revocor Io resolución de

ISTRADO ADRIÁN JO
or de odmitir lo demo
impugnodo el

MAGISTRADO JUAN LUIS

u
f\ En uso de lo voz el M«
-r votos el Proyecto del en/\z\,tu

RECTAMACION 95/2ol ót-
t

r- MAGTSTRADO LAURENTTNO

\- et odílulo 93 de lo Ley de

i to Presidencio, solicitó ol
Morío Moriselo Tejedo

A Juicio: Recurso derivodo c
I I por Luis Octovio Vidrio Mor
I l, de Zúñigo, Jolisco, en
/ ll Administroción y Finonzos <

i I 
Armondo Gorcío Estrodo, rr

I I srN D¡scusróru DEt AsuNTotl
\ \0/ lo Ponencio, por lo cuol

\ 4 por el C. Secretorio Ger

\ [ Tejedo Corles, resultond

\ ll\ MAGT'TRAD. ALBERT. BAR

\\|J MAGT'TRAD. HoRACro Lt

\ Y volo en conlro es porque

o de Zúñigo Jolisco, en contro de lo
nistroción y Finonzos del Gobierno del

Horocio león Hernóndez resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

GOMEZ. A fovor del proyecto.

HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto

RCíA ESTRADA. En contro del Proyeclo, poro

MIRANDA CAMARENA. M¡ volo dividido,
, pero en conlro de que no se tengo como
ol.

ZAfez MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

OPEZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober
recurrido en lérminos de lo dispuesio por

Adminislrolivo.

do Presidenle: Se opruebo por movorío de
te Pleno 92/2016.

Secrelorio Generol de Acuerdos ticenclodo
dor cuento del origen y de los p:rles en el
Juicio Administrotivo 1051/2015 Promovido

rez, Sindico del Ayuntomiento de Tlojomulco
contro del Secretorio de Ploneoción,
Gobierno del Estodo. Ponente: f,{ogistrodo
tondo:

se monifestó discusión olguno respecio o
sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

GOMEZ. En conlro del proyeclo.

HERNÁNDEZ. En conlro del Proyeclo, mi
uí el Síndico viene como Represenlonle

lo sonción se Ie impone ol :Presidenle
l. . Tr,l]Ua¡.:(_l l ) -r 04H- l lT0 .r, -16-18- 1 679 . .--nrail:tadnn o(¿¿;tle'.ial.org
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tutunicipot, en mi opinión
proyecto porq desechor
del municipio.

/' 
"''t,.
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MAGISTRADO ARMANDO
(ponenle)

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN
sido quien emitió lo
el orlículo 93 de lo Ley de

\ En uso de lo voz
I

el Mogir
Iexpediente Pleno 951201

por loen y desechor
Hernóndez.

Lo Presidencio, solicitó ql
Morío Moriselo lejedo
Juicio: Recurso derivodo
por Luis Octovio Vidrio
de Zúñigo, Jolisco, en
Administroción y Finonzos
Armondo Gorcío Estrodo,

o En el presente Proyect
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio Ge
Tejedo Corles, resulto

MAGISTRADO ALBERTO
mismos lérminos que el

MAGISTRADO HORACIO
mismos lérminos que el e,

MAGISTRADO ARMANDO
(ponente)

MAGISTRADO ADRIÁN ¡O
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

couso distinto o lo que se oduce en el
ndo, por Io corencio de represenioción

ARCíA ESTRADA. A fovor del Proyecto,

íN luttRnNDA CAMARENA. En conlro del

EZ MONTIEL. En conlro del Proyeclo.

OPEZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober
recurrido en lérmlnos de Io dispuesto por
rio Adminislrolivo.

Presidenle: Se turno poro Enorose el
poro efeclos de revocor lo resolución de

señolodos por el Mogistrodo Horocio

Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
dor cuenlo del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 109312015 Promovido

ez, Sindico del Ayuntomiento de Tlojomulco
contro del Secretorio de Ploneoción,
I Gobierno del Estodo. Ponente: Mogislrodo
tondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos Licenciodo Morío Moriselo

GOMEZ. En conlro del proyeclo, en los
expedienle que se voto.

HERNÁNDEZ. En conlro det Proyeclo, en los
9s12016.

ARCíA ESTRADA. A fovor del Proyecto,

N MlRAi.lDA CAMARENA. En contro del

MONTIEL. En coniro del Pro;,ecto.

I' l cUh.üñX, i$/rt, 670 v -r 64 t - 1 679' t'-nr¡ril :tadt rl\ o/(/ r,rt. i l l.org
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sido quien emilió lo
el ortículo 93 de lo ley de

En uso de lo voz el
expediente Pleno 96/201
origen por los rozones
Hernóndez en el

RECTAMACION r20l20r ó

Lo Presidencio, solicitó ol
Morío Moriselq lejedo
Juicio: Recurso derivodo
por Morio Cormono
Estodo de Jolisco, Pon

el presente Proyecto
Ponencio, por lo cu

el C. Secrelorio Ge
Corfes, resultond

ISTRADO ALBERTO

§--.\\\ MAGISTRADO HORACIO

§- confirmor et desecl
i -¿ fundomenloción conL/ Iunoomenlqclon con resPc

-Y-- 139 de lo LeY del Sistemor-) opinión no guordon reloc
r\t exlros.
\ rfi,

Y MAGISTRADO ARMANDO

¡ (Ponente)

A MAGISTRADO ADRIÁN IOA MAGISTRADO ADRIAN Jor
/ | Proyecto.

I ll MAGT'TRAD. JUAN LUrs G(

/ ll MAGT'TRAD. LAURENTTN.

t ll sido quien emitió to resotu<

I ll el ortículo 93 de lo Ley de J

\ dl, En uso de to voz et Mogist

\ Zl votos el Proyecto del expe(

\ ill
V

lt

\U

.,,.,,fril,TlllJ,.o,,".,
'ünorsrRADo LAURENTTN OPEZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober

recurrido en términos de lo dispueslo por
rio Administrotivo.

Presidenle: Se lurno poro Enqrose el
poro efecio de revocor lo resolución de
erlidos pof el Mogislrodo Horocio león
9512016.

relorio Generol de Acuerdos licenciodo
dor cuenlo del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 128512015 Promovido
ro, en contro de lo Fiscolío Generol del

Gorcío Eslrodo, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos Licenciodo Morío Moriselo

GOMEZ. En conlro del proyeclo.

N HERNÁNDEZ. Mi voio dlvidido, o fovor de
de Io demondo y en contro de lo

o lo invocqción de los qrlículos 116, 128 y
Seguridod Público del Estodo. que en mi
con Io prestoción reclomodo de horos

ARCíA ESTRADA. A fovor det Proyeclo,

ÍN ¡¡INNNDA CAMARENA. En conlro de!

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecio.

OPEZ VILLASEÑOR. Abslención, por hober
recurrido en términos de lo dispueslo por

Adminislrotivo.

do Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 120/2016.

, " ,.h,Áü\ñH ) if,/tt 1670 y 36-1.!- l ó7e ' c-nrail:tadrnvo(a trc.iul.ory

PLENO ORDiNARIO 17 /201 ó
I DE l./iARZO DE 2016

\-* G.rcía 2,127 . c.p. .+.r6s7 . (iuadarirja'i





d"1#i,1,ii13.',.,,,.

§
§

RECTAMACTON 1 278l20r 5.

to Presidencio, soliciló ol
Morío Moriselo Tejedo
Juicio: Recurso derivodo
por Metro Meters S.A.
Guodolojoro Jolisco y ot
resultondo:

Presidencio, soliciló ol
Moriselo Tejedo

io: Recurso derivodo
Adelino Muñiz León,

Pedro Tloquepoque, Jol
Gómez, resullondo:

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Tejedo Corles, resulton

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
primer lugor uno
coutelores, que tiene que
muy sencillo, cuondo dej
reloción loborol, resulto
porque bojo ese principio
hubiero odoptodo y utili
propio Ley, luego, por o
viene primero y consigno
que ver con el temo de
outos si yo fue notificodo

N: TERCERA

reiorio Generol de Acuerdos licenciodo
dor cuento del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 1058/2015 Promovido

C.V., en contro del H. Ayuntomiento de
Mogislrodo: Alberto Borbo Gómez,

Generol de Acuerdos licenciodo
, dor cuenlo del origen y de los porles en el

Juicio Administrotivo 461 /2015 promovido
contro del Director Adminisfrotivo de lo
tivo Municipol del Ayuntomiento de Son

y otro. Ponenle: Mogislrodo Alberlo Borbo

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

GOMEZ. A fovor del Proyecto (ponente)

HERNÁNDEZ. A fovor det Proyecto

RCÍA ESTRADA. En contro del proyeclo, en
que exisie en moterio de medidos

en los relociones loboroles, uno cuestión
existir, el vínculo jurídico que oto o lo
ible que lo mismo puedo continuor,

ble que lo Ley Federol del Trobojo, lo
como uno institución procesol dentro de su

do el temo de lo gue oquí norro es que
seis de obril unos documentos que tienen
s incopocidodes, no estó demostrodo en
outoridcd y cuól fue lo respuesto que dio

oción, el derecho poro venir o reclomor
l..ltl/l'rr.r_-:t1-l)_-l_O-+8-1670 1'-1648-1679.e-nrail:tadnrvr)kltilL'ial.oll.lPAGINA 22134
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procesol poro lo cuol lo
consignocíón o los dos dí
solicito uno serie de m
osistir, no se le tome com
fue o trobojor, óseo yo nu
hecho positivo, entonces
osentodo, y en lo reloci
en el troyecio de su trol
estodo de como, ust
empreso o notificorle ol
puede quedor, pues es in
noturolezo lo génesis del
este coso, un octo
incopocidodes, que tie
trobojo dictominó que su

occidente de trobojo,
deben de pogórsele y c
esté obligodo o pogorle

outelor de esto env

GISTRADO ADRIÁN J

GISTRADO JUAN LUIS

quien emiiió Io resolución
orlículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el proyecto del

RECTAMACION 130/2016.

Lo Presidencio, solicitó ql
Mqrío Moriselo Tejedo
Juicio: Recurso derivodo
por Extrovido S.A. de C.V.,
Estodo de Jolisco. Po

resultondo:

o En el presente Proyec
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio Ge
Tejedo Corles, resulto

MAGISTRADO ALBERTO

eso consignoción cumpliero con el fin
, y do por onticipodo después de lo

8 de obril, presento lo demondo y viene y
coutelores poro los efectos de que sin

sistencio, sin trobojor no se torne que no
he escuchodo que lo negoción genere un
no osiste o trobojor debe de quedor

I existe uno justificoción, unq persono
o su coso, sufre un occidente y quedo en
reen que tengo lo copocidod de ir o lo
n que estó incopocitodo y cuónto tíempo
oble que este ospecto tiene por su propio

ho Loborol y de lo Seguridod Sociol, en
torio, cuondo justifique que tiene los

otención médico, porque medicino del
obedeció precisomente derivodo de un

entonces se vo o contobilizor que díos
no y oquíohorito quieren que lo outoridod,
trobojor, seró vólido y legol uno medido
, por eso mi voto en contro.

N MIRANDA CAMARENA. A fovor del

zAtrz MONTIEL. Abstención, por hober sido
urrido en lérminos de !o dispuesto por el
Administrolivo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidenle: Se opruebo por movorío de
te Pleno 9712016.

relorio Generol de Acuerdos licenciodo
dor cuento del origen y de los porles en el

I Juicio Administrotivo 63612015 promovido
n contro de lo Secretorio de Movilidod del
: Mogistrodo Lourentino López Villoseñor,

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Moría Moriselo

GOMEZ. . r fovor del Proyeclo
. le l-l-r:rr {.1^l I ,:iJ.\; lr.r(} -\ .l(}-ili- l(r79 ' r'-nlail;tidnr\:{),,/ rjr'irl.olr
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MAGISTRADO HORACIO

§
N

{

\

MAGISTRADO ARMANDO

MAGTSTRADo noRtÁ¡r
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

quien emitió lo resoluclón
ortículo 93 de lo ley de

MAGISTRADO LAURE
(ponente)

votos el proyecto del e,

Lo Presidencio, solicitó ql
Morío Moriselo Tejedo
Juicio: Recurso derivodo
por Motel Foro S.A. de C.
Previsión Sociol del Estodo
Hernóndez, resulto ndo:

o En el presente Proyeclo
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Tejedo Corles, resultond

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO
(ponente)

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS

\ /.'L
\,/1 \J

J

l
{

HERNÁN#Z. A fovor del Proyeclo

RCÍA ESTRADA. A fovor det Proyecto.

ÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor det

ZAteZ MONTIEL. Abslención, por hober sido
rrido en términos de lo dispueslo por el

io Adminislrotivo.

ÓpeZ vILLASEÑOR. A fovor det Proyecto

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
te Pleno 130/2016.

N: CUA

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
, dor cuenlo del origen y de Ios porles en el

Juicio Administrotivo 53412015 Promovido
en contro de lo Secretorio del Trobojo y
Jolisco. Ponenle: Mogistrodo Horocio León

se monifestó discusión olguno respecto o
e someticlo de monero directo o votoción
ol de Acuerdos Licenciodo Moríc Moriselo

OÓueZ. A fovor del proyecto

HERNÁNDEZ. A fovor del proyeclo,

iA ESTRADA. Abslención, por hober sido
urrido en iérminos de Io dispuesto por el

io Adminisfrotivo.

N MIRANDA CAMARENA. A fovor del

zAtez MOI{TIEL. A fovor det Proyecto

. . lul I 4r-:1i.i ¡-lr, iS- l()'u i .1h-+l.i- lh-tr . e -ltrrril.ttrdl¡lr o r¿ rir\,iJl {)tl.l
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En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

RECTAMACTON r53/201 6.

Lo Presidencio, solicitó ol
Morío Moriselo Tejedo C
Juicio: Recurso derivodo
por Jovier Degollodo
Jolisco en contro del Jefe
numero 026 de lo Secre
del Gobierno del Estodo
Mirondo Comoreno, result

En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Tejedo Corles, resulton

GISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
porque de lo lecluro de
de pogo, el mondo
Presidente Municipol del
iniciondo lo ejecución de r

el Tribunol de Arbilroje y E

que es lo fose siguiente,
emborgo, todos lo cu
seguridod, o fovor del
Municipol de Chopolo,
crédilo de lo Republic
denominoción, bueno, sin
Angulo jurídico y c
decisión ol ser ejeculodos
impugnobles y eslón en
respelo o no de los go
hobrío uno pruebo mos
señolo que lo excepción
Orgónico del Poder Judi
desechor, liene uno exc
reporoción, y no hoy uno
criterios del Poder Judiciol
de eslo monero, obierlo.
volo en coniro.

ttk
\ I)'--Jl

I
i
i,

PEZ VILLAS'ENOR. A fovor del Proyeclo

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 118/2016.

Generol de Acuerdos licenciodo
dor cuenlo del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 1 669 /2015 Promovido

zólez, Presidente Municipol de Chopolo,
lo Oficino de Recoudoción Fiscol Foróneo
de Ploneoción, Administroción y Finonzos

otro. Ponenle: Mogistrodo Adrién Jooquín
o:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

OÓUEZ. En contro del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. En contro del Proyeclo,
ncios, se desprende que el requerimienio
de ejecución, emilido en contro del

mienlo de Chopolo, Jolisco, se eslo
mullo derivodo de un procedimiento onle

, octo del requerimienlo de emborgo
señoloron de formo genérico, poro su

boncorios, de inversión, cheque, cojos de
ntribuyente y/o deudor del Presidenle
cuolquier conceplo de lo insi¡lución de
Mexicono sin imporlor el nombre, o

no hoy uno pruebo fehocienle en el
de que son octuociones que en su

uno outoridod fiscol, son obsolulomente
mpo del esludio que se debe hocer del
s de legolidod y seguridod jurídico, no

ndenle, del ogrovio fundodo, porque
lo frocción lV del orliculo ó7 de lo Ley

del Esiodo que invoco lo §olo, poro
ión, cuondo se lrol2e de oclos de difrcil

mos conlundenle de ocuerdo o los
l, que cuondo se trobo err:Dorgo mos

árico y deierminodo, y obsolulo, por eso mi

, " ,"bf¿)$X,dJ.lát , 670 v 36.18- I 67e ' e-nrail:tadmvo(¿ltac'.ial.ors
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l,lt n., ¡ tr istr¡ ti vr I,MAGISTRADO 
ARMANDO

§\.\\\

N
{

qu¡en emltló lo resolución
orlículo 93 de lo ley de

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyeclo (ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
expediente Pleno 15312016

RECLAMACTON 154/201ó.

[o Presidencio, soliciló ol
Morío Moriselo Tejedo C
Juicio: Recurso derivodo
por Leonordo Mejío
Guodolojoro, Jolisco,
résultondo:

En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Tejedo Cortes, resulton

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
(ponenie)

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto

MAGISTRADO LAURENTINO
del proyecto o excepción
outo de reenvío que se
porque primero osí lo
segundo el interés jurídic
lercero, en senlencio es
oferlodos, por eso porle
correclo es el primero, no

CÍn rSrnnDA. Abstención, por hober sido
urrido en términos de Io dispuesto por el
Administrotivo.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOr dCI

LEZ MONTIEL. En conlro del Proyecto.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidenle: Se turno poro EnErose el
efectos de revocor y odmitir.

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
dor cuento del origen y de los portes en el
Juicio Administrotivo 1 660/2015 Promovido
ndez en confro del Ayunlomiento de

Mogistrodo Horocio León I'iernóndez,

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

OÓmfZ. A fovor del Proyecio.

HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto.

RCÍA ESTRADA. Absfención, por hober sido
urrido en términos de lo dispueslo por el
Adminisirotivo.

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

PEZ VILLASEÑOR. Mi voto dividido. q fqvor
primer requerimienlo que se hoce en el

en reloción ol lemo de los copios simples,
e lo porte octoro, como copio simple,
puede ocreditor en cuolquier momenlo,

se deben de voloror las pruebos
voto en, contro, el único requerimienlo
undo.
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mismo senlido que el

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

RECTAMACION I5ó/201 ó.

[o Presidencio, solicitó ol
Morío Moriselo Tejedo C
Juicio: Recurso derivodo
por Corlos Joromillo Góm
Zúñigo Jolisco, en contro
Foróneo número 064 y
de lo Secretorio de Plon
del Estodo de Jolisco,
Comoreno, resultondo:

el presente Proyecto,
encio, por lo cuol, fue
Secretorio Generol de

, resultondo

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecto. (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN

del fondo pero en contro
poro mi debe de ser el
Orgónico del Poder Judi
dividido

En uso de lo voz el
Proyecto del expediente

NzÁLEz MONTIEL. Mi voio dividldo, en el
Presidenle.

Presidente: Se opruebo por Movorío de
Pleno 154/2016. ,h

Generol de Acuerdos licenciodo
dor cuentq del origen y de los porles en el
Juicio Administrotivo 1 53612015 Promovido

Sindico del Ayuntomiento de Tlojomulco de
Jefe de lo Oficion de Recoudoción Fiscol

codor ejeculor fiscol ombos dependientes
Administroción y Finonzos del Gobierno
: Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo

monifestó discusión olguno respecto o lo
tido de monero directo o votoción por el

licenciodo Mor'¡o Moriselo Tejedo

CÓurz. ,t fovor det Proyecto.

HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

nCÍn ESTRADA. Abstención, por hober sido
urrido en términos de lo dispuesto por el
Administrotivo.

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

pEZ VILLASEñOR, Mi voto dividi,¡jo, o fovor
lo fundcmenloción y molivocl,in porque

culo ó7 frocción lV inciso D) de lo ley
del Eslodo de Jolisco, por eso mi voto

Presidente: Se opruebo por, Elg¡fo-el
1s6/2016.
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RECTAMACTON r70l20r6.

Lo Presidencio, soliciió ol
Morío Moriselo Tejedo C
Juicio: Recurso derivodo
por Solvodor Uribe Avin,
de lo Secretorio de
del Estodo y otro, Ponenle:

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Tejedo Cortes, resulton

i MAGISTRADO ALBERTO
I

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
emilió lo resolución

ulo 93 de lo ley de J

AGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO
del fondo, pero en conlro
que oquí el orgumento es

En uso de lo voz el
de votos el fondo y por
expediente Pleno 170/201

RESPO

[o Presidencio, soliciló ol C
Morío Moriselo Tejedo
Juicio: Recurso derivodo
Promovido por Froncisco J

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
dor cuento del origen y de tos püdes en el

I Juicio Administrotivo 516/2015 Promovido
ntro del io Dirección Generol 'db lngresos
, Administroción y Finonzos del'Gobierno

berlo Borbo Gómez, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

CÓmeZ. A fovor del Proyecto (ponenle).

HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto.

Ín rSrRnoA. Abstención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispueslo por e!
Administrotivo.

ÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

zAtez MONTIEL. A fovor det Proyecio.

EZ VILLASEÑOR. Mi voto dividido, o fovor
lo fundomenloción, porque yc considero
se equipcro o un opoderodo especiol.

o Presidenle: Se opruebo por Unsn¡mxdsd
lo fundomentocíón del Proyecto del

TRIMONIAT

l

MPTIMIENTO
E AMPARO

ecretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
dqr cuento del origen y de los porles en el

Juicio de Responsobilidod Potrímoniol
Cuevo. Tozzer, en contro de lo Fiscolío

. T't l rLr. l f. l ¡ 
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' Generol del Estodo de J

Villoseñor, resulto ndo :

\,

En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio Ge
Tejedo Corles, resultond

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
el siguiente sentido, es
derivodo de uno octivid
quehocer del Ministerio P

deberes conforme lo esto
Jolisco, lo integroción de I

ministerioles, y ounque rec
se pistingue por uno

os de los elemen
e de los ortificios,

que consistió el en
ro obtener un lucro i

o, y todo ello tiene
estos situociones generó,
censurobles, que en dos
expediente en los térmi
espero de mejores dotos,
revocoro eso determin
Justicio poro los efectos
foltosen poro que ejer
solicitoro lo reporoción
incurrir en eso serie de oc
del ejercicio de lo occión
desde el punto de visto
nodo mós en cuonto
novento y un mil pesos y
que es en lo único en lo
otro octo importontísimo
ponderodo el temo de q
y esto vo o ser grove, y yo
hoyo condeno ol pogo ol
el bogoje probotorio no
conforme ol ortículo 490
liquidoción de sentencio
que fijorse los boses y
recuerdo, porque yo
entendido que tombién
tiene que cuontificorse
Decidendi que tiene el
proceso penol porque o fi

Ponente: Mogislrodo loureniino López

- t'+

se monifbstó discúsión olguno iéspeclo o
e sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos licenciodo Morío Moriselo

OÓurz. A fovor del proyeclo.

HERNÁNDE7. Afovor del proyeclo.

Cín fSfnnDA. En contro del proyecto, en
os en uno Responsobilidod Potrimoniol
irregulor de lo Fiscolío del Estodo en el

en virtud de no hober cumplido con sus
el Enjuiciomiento Penol del Estodo de
gotorio en el decreto de los diligencios

que el temo de delitos potrimonioles
iidod de olto nivel sobre todo cuondo
subjetivos del delito porque tiene que

los moquinociones, poro poder demostror
hocer oporenlor uno coso como reol,

ido en perjuicio del potrimonio del sujelo
e ver con el trobojo de lo Fiscolío, que con

sólo dos ospectos que son oltomente
osiones hoyo ordenodo el orchivo del
oriículo 100 del Enjuiciomiento Penol, en

ndo hubo un omporo que ordeno, que se
que fue ovolodo por el Procurodor de
que llevoro o cobo los diligencios que

lo occión penol, volgo el pleonosmo, y
doño, controrio o ello, volvió olro vez o
irregulores que generoron lo prescripción

en perjuicio del ofendido, este ospecto
moniol, el volor del negocio no se constriñe

el monto del engoño de los novecientos
;ión, que genero nodo mós lo condeno

se otoñe, y se sujeto sin ponderor ningún
e tiene que ver con lo demondo, esto
n el coso porticulor, no se estó condenodo,
veremos en el omporo, el hecho de que no
doños y perjuicios y eslos si consideron que
suficiente poro justificorlo y cuontificorlos,
Enjuiciomiento Civil existe el incidente de

que ohí lo cuontifique, pero cquí tienen
lo condeno y otro, porque yo no

tiempo que vi el expedienie, tengo
reclomó de doño morol debe regulorse,

terminorse el Quontum, en bose ol Themo
en sí y de origen estó ovolodo por todo un

I de cuentos lo que generó, fue el no pogo
l. . TcLi |qr-¡l-l-3 )-l!:18- 1670 v 16.18- 1679 . e-nrail:1adnrr,1r(zrrtat' jal.org
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dé lo que fue engoñodo

(

delito, y que odemós hoy
son d¡ez, después de diez
pesos, hubiero dicho
reclomo justicio. Mi voto
genero lo reporoción del
de lo que no hizo el
resorcirle los doños y

MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN
(ponente)

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del
inmediolo se le informe

En uso de lo voz el
votoción del totol de
sesión, y continuondo
osunto que trotor?

ó.1 En uso de lo voz el
proponer un punto de oc
rozonoble, en el sentido d
copocidod del personol c
poro otender el gron nú
en el primer dío, ohorito
ol dío de oyer y si multipl
menos hoy que socorle c
es que tombién en el óm
tengo enlendido que
reclomoción, porque osí
integroción, de lo onterior
ho podido descodificor,
hoce cinco o seis oños
plontillo de los Solos, en lo
jurisdiccionol, exclusivom
Acuerdos, pues es incues
con lo outoridod morol q
Secretorio de Ploneoción

los
cc

lo que fue objeto potrimoniolmente en el
spués, cuenten los oños, voy o hoblor que

vo o recibir novecientos novento y un mil
el ciudodono, de hober sobido mejor no
ontro, porque lo condeno estó limitodo, no
ño, eso es lo que busco, onte lo ousencio
3so penol, oquí tendríomos nosotros que
s, osí como el doño morol.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

Óptz VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidenle: Se opruebo por Movorío de
nte Pleno 4712013C.E.A., poro que de

ouloridod Federql el cumplimienlo de su

-ó-

v

Presidente: uno vez terminodo el esfudio y
ctos de sentencio presentodos poro Io

orden del dío, Mogistrodos tiene olgún

odo Armondo Gorcío Eslrodo: yo quisiero
si osí lo estimon pertinente y obviomente

que yo vimos totolmente rebosodos en lo
el que contomos en el temo jurisdiccionol,
de demondos, estoy revisondo que yo hoy

demondos vomos cuotrocientos cincuento
mos los meses que le reston ol oño, mós o
tos de lo que estomos por esperor, el temo
de los recursos yo vomos en el trescientos,
esto diferenciodo lo opeloción y lo

estructurodo el sistemo, desde ontes de lo
este pleno, que es un temo que nuco se

entonces imogínense nodo mós, si desde
tenemos incremento de personol en lo

ntillo de lo que tiene que ver con el trobojo
te jurisdiccionol, de lo Secretorio de

ble que creo que estomos legitimodos y
nde, poro elevor un comunicodo ol

nzos poro efeclo de que otcrgue uno
cuondo menos, controtor por Solo un

. -Tc!. fj.I\,;¡-1-l)^l^b-+S-ió70 v -l6-18-1679 . e-nraiI:tadnrvo«¿rtilrjal.onr
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Secretorio, dos Auxiliores,
octuor¡os hocen muchos
oporte, lo peor es que ni

\

§(t
\N
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Es

p(

entonces el temo es
Secretorio, obogodo,
Engrose, porque si esto im
o Corlos Costoñedo en
impresiononte, entonces,
yo proponío que reduj
encimodo ohí en el óreo
si ohí hoy que dejorlos que
odelonte, nodo mós yo cr
decisión porque donde e
tenemos, ounque no q
jurisdiccionol, tenemos mu
de veinticinco pesos, es i

rozón de reclomor, es
ovonce, como debe de
presupone que porte del
de visto muy personol esl
debemos de hocer ese

, ol Titulor del
ente, si nos dicen

esfrl.rezo poro los usuorios
, veon hoy cuontos

ntos von o ser el
e estomos viendo

bo en lo mismo
éntregon tres semonos
veintidós, veintiocho, trein
trobojo que hocemos, y
semonos los decisiones
Presidenfe: odemós ou
socomos lo cuento si

vomos o llegor o dos mil
tendencio que troemos,
terminomos con mil och
setecientos, vomos o lleg
Mogislrodo Armondo
Mogistrodo Presidente: po:
de lo voz el Mogislrodo
tenemos. En uso de lo
moción del Mogistrodo
poro Engroses, y oporte
con un comporotivo
impresiononte lo que ho
Mogistrodo Armondo
no Horocio, fue lo último
Mogistrodo Horocio León
setecientos por ciento
Gorcío Estrodq: fue cuon
el Mogistrodo Horocio
lo voz el Mogistrodo
conirotomos o nodie. En

creo que lo ideol serío mós, pero no, los
mpos, luego les ploticore todo, pero es

uiero se les ve por oquí yo les diré porque,
eso, que se controle, cuondo menos un

o en cuestiones procesoles en el óreo de
iononte eso óreo, leer esos osuntos es leer
logío, o los Enseñonzos de Don Juon, es

es mi propuesto porque lo semono posodo
mos el personol que eslo oglutinodo,

inistroción, que no hoce nodo, y bueno
n cobrondo por no hocer nodo'estó bien,

que si es importonte que yo tomemos uno
quedondo mol es en el rezogo que

mos, ounque no lo deseomos, en el óreo
os demondos diorio, unos demondos hosto

iononte, digo o lo mejor lo gente tiene
derecho, pero reolmente no permite el
er lo respuesto en este Tribunol que se
cipio de uno oficiosidod que en mi punto
mol entendido, por eso es que creo que
nicodo o elevórselo iguol ol Congreso del
vo, que nos resuelvon lo que estimen
no, pero yo cuondo menos hicimos el

e lo Justicio Administrotivo, de cuól es lo
ntos fueron los que eslomos otendiendo,
jueves y codo semono vo o hober mós,

codo tres semonos lo que ontes se
ono, los turnos de los recursos ohoro se
ués, y de un de repente te entregon

y cinco, eso tombién ofecto muchísimo el
o veo ninguno rozón poro que torden tres
pleno. En uso de lo voz el Mogislrodo
o lo que dice el Mogistrodo Armondo

doscientos veinticinco por mes, por Solo,
tecientos por Solo este oño, y eso es lo
mil setecientos por Solo, el oño posodo

ientos por Solo, ohoro vomos o dos mil
o dieciséis mil osuntos En uso de lo voz el

Eslrodo: posodos. En uso de lo voz el
os de dieciséis mil osuntos este oño. En uso

Gorcío Estrodo: mós los que yo
el Mogistrodo Presidenle: yo opoyorío lo
ndo, en un Secretorio por codo Solo, uno
ouxiliores por Solo hociendo esto petición
los últimos tres oños, óseo es que es
sodo en el tres oños. En uso de lo voz el
Eslrodo: cuondo crecimos fue en el 2009,
hoce seis oños, siete yo, En uso de lo voz el

índez: y del 2007 ol 2016, llevomos
En uso de l<.r voz el Mogisfrodq Armondo

contrqtcron los relotores. En uso de lo voz
óndez: en noviembre de 2008. En uso <le
Gorcío Eslrodo: desde ese entonces no

de lo voz el Mogistrodo Presidenle: y que
ido en Finonzos este incrernenio, porque
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ustedes conlrotoron de
expresomente. En uso de
por eso es oquel ocuerdo
como plozos definitivos o
hizo. En uso de lo voz el
que en lugor de pedir un
pqro que nos digon uno,
Armondo Gorcío Eslrodo:
uso de lo voz el Mogislro
de lo voz el Mogistrodo
uso de lo voz el
Moriselo, nos tomos lo vot

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN IO
propuesio.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
Gobernodor, Finonzos. En

Esirodo: o lo Junto de C
Directivo. En uso de lo voz
ol Ejecutivo porque los
puede generor el Ejecut
Gorcío Estrodo: pero
Congreso puede generor
Mogisirodo Horocio león
uso de lo voz el
puede el Congreso gen
Mozo solo el Ejecutivo.
Hernóndez: que lo est
Gorcío Eslrodo: el Reglo
de lo Yoz el
tobulodos, poro que los
Armondo Gorcío Esirqdo:
nos den los plozos. En u
reguloricen de uno vez los
Gorcío Eslrodo: pues si

óseo insistir que se regul
dcitos estodísticos de los
Armondo Gorcío Eslrodo
Mogisirodo Presidenie: es
estón.

:

os presupuestol, que ellos nos dicen,
cuondo esto yo debe de eslor reconocido

voz el Mogistrodo Armondo Gorcio Eslrodo:
tuvimos problemos de que se decretoron

de bose los supernumerorios y nunco se
slrodo Juon Luis Gonzólez Montiel: yo creo

por Solo deberíomos de pedir dos,
lo menos. En uso de lo voz el Mogislrodo

'o es uno estrotegio, cloro estó bien. En

Presidenle: si, y dos serío rozonoble. En uso
ndo Gorcío Eslrodo: no es descobellodo. En

: si estón de ocuerdo y nos oyudos
n por fovor.

OÓUfz: A fovor de lo propuesto.

HERNÁNDEZ: Afovor de lo propueslo.

Cín rsrn¡.DA: A fovor de lo propuesto.

UíN MIRANDA CAMARENA: A fovoT de Io

LEZ MONTIEL: A fovor de lo propuesto.

VILLASEÑOR: A fovor de lq propueslo.

Presidenle: Enlonces serío ol Señor
de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío

inoción Político del Congreso, o o lo Meso
Mogistrodo Horocio León Herné¡rdez: serio
pliociones presupuestoles, solcrinente los
En uso de lo voz el Mogistrodo Armqndo

ués de Morzo, hosto Mozo tcdovío el
omplioción de portido. En uso de lo voz el

: pero yo estó oproboclo todo no. En

o Gr:rcío Eslrodo: si pero hcrsto Mozo
uno omplioción de portido. dgspués de

uso de lo r¿oz el Mogistrodo Ho.ocio león
osí. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo

o lo Le;r Orgónico del Congreso. En uso
León Hernóndez: pero yo estón

tidodes. En uso de lo voz el Mogistrodo
, sín dinero, nodo mós pedir los boses y que
de lo voz el Mogislrodo Presidenle: y que
os. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo
. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente:
n los del 2008 y hocer mós presión con los
'ementos.lEn uso de lo voz el ;r'logistrcdo

numero duros eh. En uso de lo voz el
é son núnreros ciuros, no soll ii:l:.,'entos, ohí
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el nombromiento del C.
Secrelorio "B" odscrito o

Sometido que fue
Mogistrodo Alberlo
Pleno,
te
frocción Vl de lo
Gírese oficio o lo
odministrotivos o qu

63-En uso de lo voz el M
de lo jubiloción de Io C.
Secretorio, propongo el
como Secretorio "A" y ol
odscrifos o lo Segundo

dieciséis.

Somefido que fue
Mogistrodo
del Pleno,

frocción Vl de lo
Gírese oficio o lo
odministrofivos o g

En uso de lo voz el
Acuerdos nos do cuento
uso de lo voz, en fu
licencio concedido ol Ti

ft

do Alberto Borbo Gómez: Poro proponer
Rubén Briones Sonliogo, como

o Solo Unitorio, con efectos o portir del

votoción lo propueslo efectuodo por el
Gómez, los Mogistrodos integrontes del

ñolodo, ello conforme ol ortículo ó5
Orgónico del Poder Judiciol del Estodo.

ón de Administroción poro los efectos
lugor.

trodo Lourentino López Villoseñoi: En virtud
. Beotriz Reyes Corrillo que f ungío como mi

miento de lo C. Moriono Zúñigo Rojos,
. Yomil Romírez Horo, como Secreforio "8",

Unitorio,

votoción lo propuesfo efecfuodo por el
Ló p ez Vílloseñ o r, I os Mo gr's trodos in f e gron f es

iolodo, ello conforme ol ortículo 65
Orgónico del Poder Judiciol del Esfodo.

ión de Administroción poro los efecfos
lugor.
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Presidenle: Señor Secretorio Generol de
bre el siguienle punto del orden del dío. En

de Secretorio Generol de Acuerdos, por
lo Licenciodo Morío Mqriselo lejedo Corles:

,", Ékbflil i94Á/ 
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En uso de lo voz el
trotor, siendo los l4:10 c
de Morzo del oño 2016
Séptimo Sesión Ordinorio,
Octovo Sesión Ordinorio
I 1:00 once horos,
Mogistrodos integ
Ac

y.t
orvo Y

Fry\
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Presidenle: No existiendo mós osunlos que
e horos con diez minutos del dío I primero

dieciséis, se dio por concluido lo Décimo
ndo lo Presidencio o lo Décimo

rse el dío Jueves 3 tres de Mozo o los
lo presente Acto poro constoncio los

Pleno, en unión del Secretorio Generol
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